RESOLUCION N° 012/06

Vistos:

Que doña …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vida en Grupo Complementario a Vida Ley N° 00207374, por haberse negado a indemnizarla por la muerte accidental de su hijo …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 2 de diciembre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 3 de octubre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 22 de febrero de 2006;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: 1) la póliza N° 00207374 es complementaria a la póliza matriz, Póliza de Vida Ley Empleados N° 00207369, y que por esta última se le indemnizó con 32 sueldos, debido a que la muerte fue accidental, pero que en la póliza bajo reclamación se le indemnizó con 8 sueldos, mas no con 16 que es lo que corresponde por muerte accidental; 2) que la póliza por la que reclama es un producto de Vida Ley empleados, complementario a la póliza matriz N° 207309, y sujeta a sus mismas condiciones; 3) que si ambas pólizas tienen la misma exclusión de doble indemnización en caso de embriaguez, por qué le indemnizan en una póliza, pero no en la otra; 4) que la póliza complementaria N° 207374 debe correr la misma suerte que la matriz; 5) que, finalmente, la muestra de sangre fue tomada 12 horas después del fallecimiento, por lo que dicho resultado puede ponerse en tela de juicio, y considerarse inválido;

Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que: 1) la póliza N° 207374 es un seguro complementario al de Vida Ley, pero que es un seguro particular que no está regido por el Decreto Legislativo N° 688, no siendo de carácter obligatorio; 2) que según el Protocolo de Análisis del Ministerio Público el asegurado, al momento de fallecer se encontraba con 3.13 gr/oo de alcoholemia; 3) que, por lo tanto, no está cubierta la indemnización por muerte accidental, según el Art. 6° Riesgos Excluidos  6.2 a), el cual señala: “Cuando el Asegurado se encuentre en situación de embriaguez….”;

Considerando:

Que esta Defensoría observa: 1) que la póliza N° 207374, aunque en su título es denominada “Vida en Grupo Complementario a Vida Ley”, no se rige, en parte alguna de su condicionado, por lo estipulado por el Decreto Legislativo N° 688; 2) que por esa razón no tiene que seguir la misma suerte que la póliza N° 207369, que sí se rige por el citado Decreto Legislativo; 3) que la aseguradora corrigió su indemnización bajo la póliza de Vida Ley, precisamente para ajustarse a lo prescrito por la ley, porque su texto contenía condiciones contrarias a la ley; 4) pero que el cumplimiento de la indemnización bajo ese precepto legal, de ningún modo trae como consecuencia que corresponda el mismo derecho indemnizatorio a la póliza complementaria, la cual tiene un condicionado diferente al fijado por Ley, y este aserto es válido aunque ambas pólizas contengan el mismo texto de exclusión de alcoholemia; 5) que la indemnización de 8 sueldos, efectuada en la póliza reclamada N° 207374, se ajusta a sus términos y condiciones, no teniendo derecho la reclamante a la doble indemnización por accidente, por estar claramente excluida en póliza; 6) que respecto de la validez de la muestra de sangre, en función del tiempo transcurrido desde el fallecimiento, corresponde a la beneficiaria probar su dicho, de que el resultado puede ponerse en tela de juicio y considerarse inválido, lo que no ha documentado en el expediente.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Vida en Grupo Complementaria a vida Ley N° 00207374, sin perjuicio de lo cual, la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 15 de marzo de 2006

